
Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Agrario  

Demandado: Jhon Fredy Carvajal Quintero 

Rad: 170424089-002-2023-00047-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Nº 400 

 

Revisado el trámite del proceso, se advierte que a la fecha la parte demandante allegó 

una notificación del demandado Jhon Fredy Carvajal Quintero, a través de correo 

electrónico gloriagarzon1818@gmail.com, sin embargo, no acredita, como lo ordena la 

Ley 2213 de 2022, como lo obtuvo y las evidencias correspondientes, siendo un requisito 

de la esencia para su validación  

 

Así las cosas, se dispone: 

 

Primero:  REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de cinco (5) días, 

demuestre como obtuvo el correo electrónico del demando y las evidencias 

correspondientes, so pena de no tener como válida la notificación efectuada 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

CATALINA FRANCO ARIAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 082 del 5 de junio de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Catalina  Franco Arias

mailto:gloriagarzon1818@gmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
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